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Por la preseatte cozanico a usted que, 

1. Junt: Senetal extriordinatia de socios de *"ISMOBILIANRIA 

LA MNTATA 2, LTDA, INL+ (ON ", selebrada ed día de hoy, seor 

dí ale. irlo por un plazo de cinco alor, OR ¡ESTE de la sociedad, 

z2o2 las 1tribucioaes, doberss y derechos nue le confiere las 

estatutos sociirles, eatre las cuales deberó ejercer la repre 

sent:cióa legal de la sociedad, la 2ls39 24e se constituyo, 

sedíaute escrituar Sfublica otorgadas ante el Notario Díciao os 

tivo del Cantón. Abogado Seraasn Castillo Suarez, el 13 de “ayo 

de 1.834, la uísia que lue rectificado ueliznte escritura plo 

blica etorgida aute el 2l8.o Natario, el lro de Juzio de 1,9%%., 

lascrita en el Sezistro “ercantíl, el 1d de Julio de 1,$34, 

Atenta:onte, 

    
    

Ley % Loor L£olnaza. 

SECAR ARÍO ADC DE LA JUETA 

CEXEZGAL EXTRAITRINARTA DE SOZTIOS, 

Guayacuil, a 27 de Julfo de 1,934, 

ácc Eo y torio Y del caáarzo conierido 1 af favor.- 
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fieos: que con fecha de hoy, queda inecrito este Nosbrani unto 

a fojas 27.535, Nmero 6.909 del Regísteo Mercantil y anatudo bajo 

ul núsero 10.562 del Repertof Guayegudl, cuetro de Septimmbre 

de m1 

    
Lo. 

   


